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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA,

PART·E OFICIAL
REALES ORDENES

demlis efectos. Dios guarde ¡( V. E. muchos años. Ma..
drid 27 de marzo de 1912.

s -C' . á 1:uQ\J.lilenor aplt n general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

SubSecretaria Grcular. Excmo. Sr.: El KeYl(q. u. g.), por resolu-
RECOMeENSAS ci6n de esta fecha, ha tenido á bien conceder el empleo

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que cursó V. E. de segundo teniente (E. R.) de las armas y cuerpos res
á este Ministerio en 12 del actual, promovida por el capi. pectivos, alos sargentos que figuran en la siguiente rela·
tán de Caballería D. Julián Hernández Regalado, en sú- ci6n, que da principio con D. Juan Jordán de Urdes y
plica de que se le conceda la cruz de primera clase de Méndez Vigo y termina con D. Francisco Bellido Calvo,
María Cristina en permuta de su actual empleo, que obtu- como recompensa á su distinguido comportamiento y mé·
vo por real orden de 29 de febrero próximo pasado ritos contraídos en los combates sostenidos con los moros

. (D. O. núm. 49), como recompensa á su comportamiento Irebeldes en el territorio de Beni-bu·Gafar, posici6n de
y méritos contraídos en los combates sostenidos en el te. Bux~a: y llanos;le Bus·Han (Melilla), desde el 22 al ,27
rritorio de Beni·bu-Gafar (Melilla) desde el 22 al 27 de ' de diCiembre último. .
diciembre último, el Rey (q. D. g.), por resolución de esta', ' De real· orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fecha, ha tenido á bien acceder á la petici6n del interesado, de.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
por estar comprendido en los artículos 5.° y 18 del vigen- ' drld 27 de marzo de 1912.
te reglamento de recompensas en tiempo de guerra. . nu~w

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y Señor ••••

'Relacion ,qee 'S~ cita..
Cuerpo! Clnses NOMBRES Recompensas

Reg, Caz. de Alcántara, 14.° Cab,a Sargento••••.•••••
ídem íd. de Taxdir, 29.° de íd .•• Otro .
Fuerzas indígenas Inf.", 5.a mía .• Otro .••..••. '.•.•• ,
:l.o r,eg, Artillería montañ'l •.•... Otro.•• , .•••.•....

R I f a d '1\6 1'11 5 \Otro••.••.•••. , ••.ego n. e ",Le 1 a, 9,·· ••.•• • \0'. (I.ro~ 11" ,

luLa ametralladoras 2.a brigada .• ¡Otro.••.••••.••.••
2.0 reg, Artillería montaña •••••. \O~ro.....••••....•

¡OLro..•• , .•.•.••.•
TI I fa d Afr' 68 \Otro ..l\.eg, n, e lca, ' , •••.••. iOt .I ro., ••...•...•• ,
ldem íd. de San Fernando, 11 ••• Otro... , •.••••...•
ldem Caz. de Alcántara, 14.0 Cab," Otro.••••...•••••.
ldero Iuf.a de Mallorca, 13 Otro .

Maddd n de mar¡¡o de 19 1:.l,

D. Juan Jordán de Drrtes y Méndez Vigo
~ Claudia Fcrnández Martinez ..•..••.•
» Francisco Zoi'Íta BOll•••••••••••• , ••

~ Saturnino l'.Iartincz Saez..••.••• , .• :
;) Alfonso Sainz Gutiérrez , .•
» Modesto Moral San Clemente, .•..••
• Ladislao Fernández Guinea•...••••.
» Narciso Scrrano Zamora.....••..•.•
» Bernardo Catón Hoces ••••...•...••
» José Sál1chcz García, .....•.••....•
• Juan jHarHnez Bclda•••••.•••••• oO. E 1 d d ' E R)
» Germán ~.Iartínez Pcña. •••.••••• ,. mp eo e scgun o telllente (. .
• Luis Fernández Carabayo ••.•••••..
» Manuel Gilabert Latorre ••. , .•.••••

HERIDOS

D. Emilio Malina Carreña .•••.••••••••
• Enrique Gómez Garda.••••••••••••
» Sebastián I'érez Alvarez .
» José Gil de Arana Neira .••••••••• ,.
» Francisco Dellido Calvo ••.••••• , •••

I..
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Primeros tenientet

D. l\1:it:!uel Carretero Pérez.
:> Francisco Pérez Conjin.
» Ramón Pardo G6mez.
) Alfonso Carri6n Planas.
> Bonifacio Jiménez Jiménez.
» Francisco González Maz6n.
) Isidro Nadal Mui'ioz.
» Cándido Garda Gar,;fa .
» Santiago V{zqt:.ez Martínez.
:t Francisco Arte¡>ga L6ptz.
1) Tomeís Rodrfi.;u:. Z i\r-:edl!as.
:t José Su1rez Jirr<:[¡('Z.
» J,~sús Goaz)Icz Per3!.
~ Martín Tórtola Garcf:t.
> ;'v!uteo ~\re) ino :\ rri:'::s.
1) Diego Alea11 Exp(is;b.
1) Antcr::s Tabo;¡.;:¡ Colón.
» Pedro Carabantes Ferr:ández.
» Francisco Día;;; Ortíz.
~ Felipe Perrino Jib.ja.
:> Juan Esp{irra~oBarba.
:> Ildefonso F"lipe Cal'1'UscaI.
~ Francisco 1HI'Jl11ont:s L1zaro.
» Elviro deJuan S~\:tamada.

:> Constantil:o Ciildia Echcvarria.
:» Antonio B;¡rba Ga¡~íll.

:) André;s LÓjifZ Alcalá.
» Demetrio Gonz:ikz Muñoz.
:t José Zaragoza Guerrero.
» ¡"lari.u~1 Carbajal Salinas.
:» José Valldaura Maya.
» Tcúdoro Alvarez Rubin de Celis.
:> Santiago Lafm:mte Laguna.
> Bonif;.:cio Sánchez Todo.
) Emilio Gasco Espino~a .
:> Marcos Bmscas Caseras.
» Manuel Fidalgo Sarabia.
» Andrés Iiliguez Sáez.
:> Ezequiel Martín Lázaro.
:> Antonio T01"r(;'s Guerrero.
:t José Fernández Cavanas.'
:> José Gaspar GU~rt·ero.

» José Gutiérrez Mena.
» José Cano CoIl f

D. Ncmesio Pérez Marthe-z.
:> Francisc'j Grancha Aleixilndre.
:t Apolinar 4daHc1 Castellblanque.
:> José Paz Ponte. . .
:> Tomás Vare~a Plata.
» Pablo Andarías Garda.
;> Manuel Pércz Gnnzálcz.
:> Rafaf'l Salgado L6pez.
;.) Lorenzo Castañ6n lhmos.
» Lucas Sánchez :Martfn.
:> Leopoldo Garda León.
» Victoriano Mero50 Setien.
» Francisco :Mateos·Marín.
» Fernando ViHaverde Moreno.
)} Lorenzo Salgado L6pez.
:> Emilio Carri6n Pujol.
» Nicanor Rodríguez Rodríguez •
:> Narciso Rabasa Amat.
> Manuel Oc6n Pinillos.
:> Faustino Ovides González.
:J Antonio Juli SoIsona.
» Alesbán Pérez L6pez.
J> Víctor Canales de la Torre. '
» Jósé Pérez Requejo.
> Valentín Gutiérrez Toribio.
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Secclon .de Infolerln

~. i • lTenient~ coroneles
D. Federico Toulet Garcfa.

:> Antonio ]iménez·Pajarero Velasco.
> Leoncio Cad6rniga Garcfa.

C.omandantes

D. Vicente Menán Garibay.
:> Isaac Gutiérrez del Arroyo y Cebreiro.
» Teodoro Mandre Campomar.
:> Emilio Zegri Pedragosa.
> Julián Pérez Carreño.
:> Gregorio Chaques Montagut. ,
> Francisco Ortíz de Lanzagorta y L6pez.
» Jenaro Sánchez Ocaña y Araoz.
:> Manuel Reguart Pérez.

Cal!itan~

D. Felipe Reguera del Río.
> Marcelino Gutiérrez Suárez.
:> Antonio B~IIido Barrientcs.
> Juan Lobato G6mez.
> Je.sé Raya Hernández.
l> Francisco GonzálezJordán.
:> Eusebio Boni!laJiménez.
:> José Pérez Milián.
> Vicente Anseré Virús.
~ Manuel Diaz Gij6n.
:> Félix Contreras Cano.
» José Barreiro Piñeiro.
~ Ignacio Ruiz de Sabando y Arrizabalaga.
» Bernardino LiJIo Acosta.
:t Antonio Gálvez Hernández.
:> Francisco Mozo Montes.
> Joaquín G6mez Domínguez.
:o Jer6nimo Molinero Pérez.
:o José Arpa Tormos.
, Alfonso Velasco Esteban.
> Manuel Peña Vidal.
» Francisco Delgado Juez.
» Luis García Muñoz y Morcillo.
:> Emilio Mateos Alvarez.
:> Baltasar Maga116n Buera.
» Pedro Sarr6 Barragá:t.
~ Gerardo Seoane González.
» Salvador Montoro Lorente.
:> Buenaventura Crehuet Puig.
:> Demetrio Garda Sierra.
;) José Ros Le6n.
» Antonio Bueno Garrido.
» Angel del Canto Artigas.
» Sebastian Orué Sáez.
• Casiano Biel Latorx-e.

l: .

I
CI:ASIF.ICACIONES 1

Czrcular. Excmo. Sr.: El Rey (q. 11- g.) ha tenido á ¡
bien declarar actos para el ascenso, cuando por antigüe- I
dad les corresponda, á los jefes y ofidales de Infantería
(E. R.) comprendidos en la siguiente relrci6n, que princi
pia con D. Federico Taulet Garda y termina con D. An
selmo Jiménez Sánchez, por reunir las condiciones que de
termina el arto 6.0 del reglamento de clasificaciones de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

Señor•••

r '
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LUQUE.

.Cap'itanes ',"'; ilro..., '\1 ;~: ::;

D. Julián Garda Aldamar, del regimiento de Le6n, 38, al
de Gravelinas,4 L

» J ulián Paredes y Garcfa Celada, 4el regimiento de Gra
velinas, 4 r, al de Le6n, 38.

) Rodrigo Arellano Mu1'íoz, de la reserva de Vinaroz, 47,
Y en comisión en la Academia de Infantería, á la de
Soria, 90, continuando en dicha comisión.

» Venancio Prieto L6pez, del regimiento de Andalu
. cía, 52, á la reserva de Santander, 88.

» Rafael PdI!arés Iranzo, de la caja de Gerona, 7o, á la
reserva de Vinaroz, 47.

) Francisco Cabezas de Herrera y Puig, del regimiento
de España, 46, al de eovadonga, 40.

» Gundemaro Pal2Z6n Yebra, del regimiento de Covadon
ga, 40, al b:italJ6n Cazadores de Madrid, 2.

\ ¡Teniente; coroneles' ¡ "I: ! <;n

D. Cecilio Susaeta Segura, de exc'-.~dente en MeJilla, al re
gimiento de Melilla, 59·'

» Eduardo Mato Rodríguez, excedente en la quinta re
gi6n, al re,gimiento de Bailén, 24.

CQiilandantes - '- ~ 'Z: :,;-! :. ,

D. Everardo Sá"nchez Medina, excedente en Melil1a, al ba";
tallón Cazadores de Alfonso XII, 15· .

» Nicomedes Puíg Arbilde, de la reserva de Talavera, 7.
á la Caja de Talavera, 7.

l) Angel Moreno de Vega Duque't de la caja de Talave
ra, 7, á la reserva de Talavera, 7· ,

11_ In

. )

1 siguiente relaci6n, pasen á las situaciones 6 á servir los
.! destinos que en la misma se les señalan.'
~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
: demás efer.::toa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
f drid 27 de marzo de 1912. .'
j 'AOUSTIN LUQUE ',\iSe~or Capit~n general de la cuarta región.

Senores Capitanes generales de la primera tercera quinta

¡ ;' se:cta regiones, lhleares y Melilla é 'Interve~tor ge
neral ~e Guerra.

, ": .. -~ ~\. :'?eláCwlt qae. s"8; cita
• l.~

28 marzo 1912

LUQUE•.

-

.. lO ..

.... .., - ...6n gallego M~rquez.
u. !\.Ci... ''''ce -1" I <:)r

T
/ ---- A,).Z.

» om~s l.e" ··.¡¡;t6G~1l".
» Matías Pa;cual Lo. • 'l"'Z
) Me!chor 1Jl'avo Rodi)\;;- ~ -.
» Esb~ban Glím,,¡; Mad;i 1

) losé Ruiz Torres.
» Francisco Castr!ño Catal~.
» Emilio Tormos Pelegdn.
» Tomás Martín Gor~zalo..
» Andrés Martínez García.
» Enrique Caballero ·Ortega.
» Jaime Gavilá Esctibá.
) Leocadio Coria Tamame.
» Felipe Lariño Urúa.
» Santiago Bella Marcilla.
;) Pedro Quintana Aragán.
:; Francisco Martel1 Gutférrez.
;) Gregorio Salinas Casamián.
1; Desdichado Iglesias Costa.
:; Liborio Marcos Arias.
:t Diego VilJalobos Rivera.
;) José Domenech Alberich.
) Eladio Mendoza l\leseguer.
1; AureHano Benftez Salagre.
» José Moya Malina. .
» Alberto Imperial García.
» Marcial CadilJa Fernández.
» Arnaldo Jofre Sastre.
:t Julián Sudo Andrés.
:t Enrique Oc6n River3.
:t Francisco Cardoso Corrales.
» Manuel· Domíl1guez Pulido.
» Emilio Alvarez Falcón.
» Diego Salís Avila.
lO José Guerrero Alarc6n.
» Anselmo Jiménez Si·'chez.

Madrid 26 de marzo de 1912.

D. O. nt!m. 72

Señores Capitanes generales de la segunda !l"gi6n y de )
MeJilla é Interventor general de Guerra.

S~ñor C~pih'in genera! de la primera región.

•

Sr:ñor Capit,ín general de la SC¡iUn(1a región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha t"nido á bien decla
rar apto para el ascenw, al pr1mer teni~nte ele Idadería,
con destino en el bata1l6n Cazadores de Ta.rifa nÚm. 5,
D. Eduardo Dávila Aldab6, por f¿D.r;ir las con~licion< s que
determina el art. 6.° del reglamento de cksificaciones de

. 24 de mayo d~~ 13<)1 (e. L., núm. 1~15)· .
De real orden lo di,:;(1 á V. ~~. p:u·.:1 su conocimiento y l'

demás efectos. D~()lR ?:'.~:.t:'.i(:: j \1 • i±:. mt~(;ho~ ai\o~_ Ma-'
ddd 26 de marzo d!'! 1912. Primer teniente \1f(;*,

LUQUE t D. Manuel Coronel Torres} del regimiento de Menorca, 70,
~ al de Vergara, 57·

~.... '" '" .. Segundo teniente ~

DESTmOS ~ D. Vice11te Guarner Vivanco, del regimiento de Ver-

S E
~ (n ) 1 r ¡.rara, 57, al de Menorca, 70 .

Excmo.. J.'.: .~ I 4~ey ,q. '-. g. , pet f""duchh ( e p::.ta ~ Ir d'd d .~ .l\-¡·;)dd 27 e marzo e 19!2.
fecha se ha servido disponer que e1 teniente C01"ü!i..J de In- ~
fantería, D. Andr6s Cam:lcho Cftnovas, !~d regimknto d~ '! .11( * *
Le6n núm. 38, pase á man'iul' d batallón Cazadores de ~ E S El R D) hChiclana nún.J7.' ixcmo. r.: .. ",ey (q. . g. 'a tenido á bien dis-

D
I 1 l' "\-..... " poner que el alumno un¡,robado, de la Fábrica de armas de

e reJI. orüen .0 ,úgl.) t.. ! .t:." IDo ro. fin CO"'Pt:i>:·¡:·;.ento y1 • ,~. ; O. ¡k-lo, D. Francisco Manuel Bouís, sea nombrado maes-
fÍemás efedos. ~)io~ gn~rüc- :;" \:. ~~.. i.11"lU;hG: ;Ú;'~:'S. M:l-'
drid 2¡ de marzO d.,} 19l2. ' hu 3l'lW~ro de ter<:era clase y pa8'e destinado al grupo de

LUQUE ' ame:tralJadoras afecto al regimfento Infantería de Ceriño-
1;:. nú ::1. 42.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Vios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 19I2.

.. >l ll- Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer ': Señores Capitán general de la séptima regI6n é Interven"
que los jefes y oficiales de Infal.1t~ría co~preQdidosen. la ~ tor general de Guerra.
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Señor Capitán general de la primera regl()n:

breza del Pozo, el Rey (q; D. g')J d~ hcuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo en 26 de febrero pr6ximo
pasado, se ha servido concederle licencia 1?ara c~ntraer

matrimonio con n.a Mada de la Encarnac16n RUIZ Do-
mínguez\ .

Q~ 'real orden lo digo ~ V. E. para su conocimIento
f)' d.etn~s efectos. Dios guarde ! V. E. muchos dOI.
Madrid 26 de mar~Q de I9I~,

,:P -- ' ,.",..., .' ." ::, " J.:UQUE
,........ ...d ",. . " ,,;' \

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.~I'''-'''- .. ,~

Señor Presidente del ConsejQ. Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán gener¡¡..l de la quinta regi6n.

!MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar

gento del regimiento Infantería de Cantabrla núm. 39,
Mariano Gaviria Ayucar, el Rey (q. D. g.), de .a~urrdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 2 e ac·
tual, se ha servido concederle licencia pa~a contraer ma-
trimonio con doña Beatriz Lespe é Insaustl. ..•

De real orden 10 digo á V. E. para su conoc.:mlt'.':.~oy
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholS PAOI. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar- ,
gento del regimiento Infantería del Rey núm. JI Angel Ca- i
. 1

I

Relación qtte se cita.

• "~i \";1 1""': -.: 1I I Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sargen-
, '¡ '. , ,'., ,;. to del bataI16n Cazadores de Las Navas núm. la, D. Fran-

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sar- cisco Rodríguez Garda" el Rey (q. 'D, g.),·de acuerdo con
gento del regimiento Infantería de la Princesa núm. 4, 10 informado por ese Consejo Supremo en 12 del mes RC

don Conrado Espin Barbero, el Rey (q. D. g.), de acuerdo tual, se ha servido concederle licencia para contraer matd
con 10 informado por ese Consejo Supremo en primero monio con D.a Francisca Fermindez Santa María.
del actuaí, se ha servido concederle licencia para contraer D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
matrimonio con doña María del Carmen Carrasc?s~ Duar.· demás efectos. Dio~ i,{l1tl.rde á V. E. muchos años. Ma·

De real orden 10 digo á V. E. para su conoc2mlento y drid 26 de :"llrzo de 1912.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma· ..... ~ ::-;¡~' .... '.; , 'C' " " r;~.<i'lJ1j: ¡ ..~
drid 26 de marzo .de I9IZ. I . Ma

I,UQUI ~ Selí~r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~

Señ01." Pl'esi~ente del Consejo Supremo de dÜ~rta f M..- tina.
rina. .? Señor Capitlin general de la primera regi6nt

Señor Capitán general de ll\ tercera regi6n. 1,..,..1""" 1....;' :.:-Ll' '" ~ .. . ,.: .

¿ .1 ¡-f l "lA·;"~·"·'" <L<' ,,' l ;; p - ~ETI~OS. ~ __ .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sal'- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido cance-
~ento del regimiento Infantería dd Prínci~nÜm. 3,D.Lu1s del' el retiro para los puntes que se indican en la !lguien
Rengifo Flores, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo ip[.Jr- te relaci6n, á los J' fes y cfichles de Infantería compre11
mado por ese Consejo Supremo en 1.

0 del actual, s~ ha ser- didos en la misma, 0,U? comienza con el coronel D. Garlas
~ido c~nce~er1~ licencia pilra contraer matrimonio cor.. de- de La Chapelle y Aguila:, y.termina con el primer p~tr6ii

na Sabma Garcla Sotu:~. .,. . . d~ la compañía d~ mar D. J026 Ramos Acevedo; dlSPO-
De real orden .10 01g0 á \i. E. para sn cono:':mlento y niend(l, al prop1o tiempa, que por fin del corriente mes

de:nás efectos. Dms guarde á V. E•. muchcs a:¡os. Ma-

I
I s:an da¿~'s de bilja en el arma á que pertenecen.. .

dnd 26 de marzo de I91Z. De real orden lo digo ~ V. E. para su conoClmlento y
, t~ y' . _ , ';",' J.:TJQUE demás efecLs. Di.os guarde á V. E. m.lJcbo~ ~ñºª: M~-

Seño;r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma. I drii 27 de marzo de I9lZ, ';
1'ma. 1 A:GUSTIN: ~U~UI

Señor Capitán general de la séptima región. Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

I I .. Señores Presidente del COl~Eejo Supremo de Guerra y Ma..
rin:!, Capitanes gener<¡!cs de la .segunda, tercera, se:l(~

ta y séptima regiones y de Canarias, Gobernador mili..
tar de Ceuta é InterV'é'lltor general de Guerra.

-------------~-------------------~----------
Puntos donde van lÍ residir

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Cuerpos lÍ, que pertenecen
Pueblo Provincia

1
D. Carlos de la Chapelle y Aguilar.••.. Coronel. ....•. , ••.•.• Comisión mixta de redntar.:J.iento'

. de Valladolid .........•.... ICenta..•••• , ••.••• Cádiz.
~. José Morales Bilbao .•..••••• , .••. , Otro.•.....••••...... Zona reclutamiento ele Bilbao, 40.~ Bilbao .••.••.•• , .• Vizcaya,
» Gonzalo Carruana Pastor , ..•• T. coronel. ..•.•..•.. , ¡Reg. Inca e1el Serrallo, 69 •.•... '!¡Valencia .••••.••.• Valencia,
». Alfredo Carvajal Calero ....•.....•• Otro (E. R.) •.•••••••• Z'ma reclutamiento Valencia, 19. fd.em ••..••.••.•.• Ielem.
:so Antonio González de Queveelo y ~u-

me!. _" ..•.•..•..••.•. ,., , Otro (E, A.) , Ref~' fnf. a de Alava. 56.•........ ICádiz •...••.•••••. Cádiz.
) Jnlián Pérez Carreño Comandante (E. R.). ,. Z,ma reclutamiento Valladolid, 45 IValladolid Valladolicl.
,. Nicolás Abeldra Rumbo •••.•• ; .•• , Capitán (E. T. de C.).. Re;I' Inf."' de Orotava, 65., •.... , Uarcclona ••••.•••• Barcelona.
l> José Ramos Acevedo ..••••••.• , •.. LC! Patrón Compañia

de mar, ••. , ••.••••• Milicia voluntaria de Centa.••... Centa ..•.•••••.•.• Cádiz.

Madrid 27 de marz,o de 19[2.
c .. Ji •
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

IntendencIa General Hllltar
CUERP..Q .,fAUXILIAR DE rADMINI8TRACION

MILITAR I
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom"

brar definitivamente escribientes del cuerpo Auxiliar de
Administraci6n militar, á los provisionales, sargentos pro
cedentes de la quinta Comandancia de tropas de Intenden
cia, D. Abelardo Hernández Fernández y D. Ruperto Ba
rrao Sanz, por haber demostrado durante el tiempo de
prácticas reglamentarias, aptitud suficiente para el desem
peño de sus cometidos, debiendo disfrutar de la efectivi
dad de 11 de agosto último y continuar prestando sus
servicios en la Intervenci6n general de Guerra é Intendel1
.cia militar de esa regi6n, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .,
demás efectos. Dios guard.e á V. E. muchOl años. Ma
drid 27 de marzo de 1912.

, "" .' i T l'\ nuIDlJI J ~]J1

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interve~tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á las inmediatas órdenes del Intendente de división
D. Manuel Fábregas del Pilar y Durán, vocal de la Inspec
ci6n genera! de los Establecimientos. de Instrucci6n é In
dustria militar, al mayor del cuerpo de Intendencia, don
Faustino Cabarrús y MogoIrón, con destino en la Inten~

dencia general militar, quedando en situaci6n de exceden
te en esta regi6n y percibiendo el completo de su sueldo
en aetivo¡ con cargo al cap. '13, arto 2.° del presupuesto
de este Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E: para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de marzo de 1912.

: .;VUELTAS ~I1 SERVICIO.. .1'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para Santander, al músico de segunda clase del
regimiento Infantería de Isabel la Catól\ca níim. 54, José
Castro Soneira, por haber cumplido la edad para obtener
lo el día 18 del actual; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo á
que pertenece.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fi.nes consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1912. .

;1: ¡ 1Ctr!JWll ¡

Seftor Capi~n general de la octava regi6n.

Seftores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la sexta región é Interven,.
tor general de Guerra.

LJ~·'· l' ~ ... ,":1 ,:!! ~ .
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

él retiro para Valladolid, al míisico de segunda clase del
regimiento Infantería de Toledo núm. 35, Patricio Santa
María Exp6sito, p<Jr haber cumpliqo lá edad para obte
nerlo el día 14 del actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del éorriente mes sea dado de baja en el cuer
po á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. pára su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de marzo de 1912. .

'! ., L'uQUlil I ¡

Señor Capitán general de la séptima región.

Seftores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina é Interventor general de Guerra.

i.Ji;J . " , ! • lt: •

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio con su escrito de 8 del actual, promovida
por el sargento de la zona de reclutamiento y reserva de
Sevilla núm. la, Luis Artus Cañete, en súplica de que se
le conceda la vuelta á activó, con destino á uno de los
cuerpos de operaciones en Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado, por carecer
de derecho á lo qlie solicita.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conodmi~ntoy
demás efectos..Dios guarde á V. E. muchos años.Ma
drid 26 de marzo de I9U.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•••

hcclln de Artlller(a
. P-ERSONAU DEI] lMATERIAU DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar maestro de taller de 3.a clase del Personal del material
de Artillería, de oficio carpintero modelista, al opositor
aprobado al efecto, D. Alberto Calderón Cases, sargento de
obreros filiados de la secci6n afecta al Parque regional de
Valladolid y destacado en la Fábrica Nacional de Toledo,
en cuyo empleo le será asignada la efectividad de esta fe
cha, debiendo pasar á prestar sus servicios á la citada
Fábrica.

De real orden lo dIgo á V~ E. para su éonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos afios. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

Seí'ior Capitán general de la primera región.

Seí'iores Capitán g~neral de la séptima regi6n é InterveQ.tor
genetªl de Guerra. .

PASAJES
, Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es-.

te Ministerio en 16 de febrero próximo pasado, promovida
por el comandante de ese cuerpo D. Ba!tasar Chinchilla
Pasquier, en súplica de que se conceda á su familia pr6
rroga del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Madrid á Salamanca; y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su petici6n.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien acceder á 10 que se so
licita, con arreglo á lo que previene la real orden de 28
de julio de 1906 (C. L. núm. 137), por el plazo de dos me
ses' á contar desde la. fecha de esta real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su con..ocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

I ., 1.~"1 ~ ~-: "'1 ':' lL"uQTllll j .¡ .I
Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la séptima regi6n é Interven
tor general de Guerra.

. ti ill' " I ".! :'!ir :·'i.i Ji .':".J
PENSIONES 06 CRUCES ';< :::!';'¡ ~;' \lf

Excmo. Sr.: Vista las instancias promovidas por el
Guardia Civil de J" Comandancia del Oeste afecta al .:ZI.·
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tercio Plá:cido' Morea G6mez y carabinero de la Coman·
dancia de Tarragona Damián Duque "Cid, en súplica de
que se les otorgue pensi6n por agrupaci6n de tres cruces

·rojas del Mérito Militar que poseen, el Rey (q. D. g.) I te
niendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 49 del regla·

·mento de la Orden, ha tenido á bien concederles la pen
si6n mensual de 5 pesetas que les corresponde por el ex·

, presado concepto.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

· demás efectos. Dios guarde ti: V. E. mucho~ años. Ma·
drid 26 de marzo de 1912.

, " . LUQUE

·Seftores Directores generales de la Guardia Civil y Cara·
bineros.

Señor Interventor general de Guerra.

rrRANSeORTEs.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuaci6n
se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 1912.

,LUQUBl

Señor Capitán general de la primera -regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera y sép
tima regiones, de Canar~as é Interventor general d~

Guerra.

Trrmspoftes que se indican

lI:rt&blec1l:Ú!ento remItente Número y malle de efecto~ Jl:Itablec1Iniento reoeptor

Pirotecnia militar de Sevilla.. • • • • • • • •• 5.o0~ cartuchos para ~~sto1a Bergmann•.••••••••• , Parq)le de la Comandancia de ArUI1eria de
. Tenerife.

Parque 'de la Comandancia de Artillería
de Algeciras•••..••.........•• , •• ,. 3 fusile~ ~~auser en estado de recomposición, ••••• Parque r~iQnal áe ArtilIerIa de Sevilla.

Idem regional de Ar~illeríade Valencia. ~o, ífl.~m íd. en estado d~ íd, •••••.•.••..•.••.••• ·lFábrica de armas de Odedo.
Idem id. de ValladolId.... ídem íd. en estado de Id \

• 400 metros de fleje de acero para galería mochilera}
, ., del material Schneider, modo 1906 (de campai'ía). !
, 2 brazos del lado derecho de la z:apata de~ freno de)parque regíonal de Artillería de Madrid.
· marcha de retrotrén del matenal ídem Id .•••••.

Fáb' d Artillería de Tr b' 2 íder.l del lado izquierdo de ídem íd ..•••......••.
, nca e u la" •....• 12 enrejados completos de fleje de acero para gale-¡ .

. 12~~~~~~~~~~~ 'c'd~;~ p~~'~'~i i;;~~ ;;;~~~p~;~d~; ,Idem íd. d~ Valencia.
de material Schneider, modelo 1906•••.•••••••• ¡

12 trenzas ensebadas para ídem íd..••••••••••.•.• ) ,
Parque de la Comandancia de Artillería¡ J,

de Gran Canaria•••..•.•...•..•.... 10 fusiles l\fauser en estado de recomposición, ..•• '!
Pirotecnia militar de Sevilla 100.000 cartuchos de gllerra Manser, 60.000 vainas Fábrica de armas de Oviedo.

cebadas y 54.000 balas para igual cartuehería ••..

ti

Madrid 26 de marzo de 1912.

y fin es consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de marzo. de 1912.

I

Señor Capitán general de la primera regi6n.
para su conocimiento 1Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe el transporte del material que á continuación se
indica.

De real orden lo digo á V. E.

Transportes que se indican

Eitablec1lniento remitente Número y clabe do efectOR
punks donde está el

JUuterial Estableo1mlento receptor

---------1------------- l·------I~-----------
Alaferia! de los Parques divisionarios ;'1

1'odados y a;tfiguas secclonF á lomo

¡50 bultos, conteniendo cajas de palastro,~

l
' marrazos, hachas de mano, cuiías, mar-

tillos, serruchos, hojas repuesto, dntas M d .'d
métricas, piedras de ;)fi1ar, bastes, ]lor-, a 11 ........ , ...

ta-útiles, explosores y galvanónlet,os, .
2.° regimiento mixto de In- . con peso de ;)·559'5°0 1~ilogr,1mos.. . . • • T 1] d 1 t' 1 dI' d

genie.ros, de guarnición en/359 bultos, contcni.endo palas redondaS'1 a eres e ma ena e ngemeros e
1\1 d d d d Guadalajara.'a n .••. ,............. eua 1'a as, zapapIcos, azadas, mangos,

. picos de roc~, pabnqu?tas, pistole~es, En Retamares Ca-
barras de mm u, cuchanllas, barras de,- ban hcl '
pie de cabra, hachas de leñador, ataca- ra e .••••.•
dores y bovinas con cable y crin, con I
peso de 1I.993'IOO kilogramos.... ..... .._ •

.......--------_......::.-__......_--------_._----.._------.:.._--------_.......y~"""""",

Matlrid::& de marzo-de 191<1. J.:U.QUE



lUQue

Excmo. Sr.: Vista la insblOcia promovida p)r dofia
Gracia Carderera Calleja, residente en Hl1esca, viUlJa del

, farmadSnlico mTY0:~ ¡k ~;;ln;l\~td lyl,i1iL\~ r\. Vice ':", ;\.1ir;\··

I
da l:iistue!', en 15u;ilíca de qUf~ ¡i Suf; hijus D. Luis, n. JUU¡l:I,

D. Joaquín, D. Carlos y D. W[ariaño Miranda Carderera, se
les concedan los b~n~ficiol:\ f¡l.ue 1a.l~~i~laciÓn vigente oto:,.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe el transporte de do! cot::hes automóviles r¿'pi •

. dos, desde el Centro Electrotécnico y de Cominicaciones
á Melilla., para el servicio de dicha Capitanía geMral.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añlaS, Ma
drid 26 de ma;-zo de 19I2. '

Se:!Oi' Capitán general de Melilla.

Señores Ca.piUn general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efecttíe con urgencia el transporte de 30.000 cartuchos
de salvas Mauser, desde la Fábrica Nacional de Toledo al
Dep6sito de armamento de Badajoz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma
drid 25 de marzo de 19I~.

IJu.QUlll
Seiior Capitán general de la primera región.

Sefior Interventor general de Guerra.

•••

IntervencIon general Mllllar
., "'¡ ~, " : RETIROS 1 1 :

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 'solicitado por el comí·
sario de guerra de primera clase, con qestino en el Gobier-.
no militar de Gran Canaria, D. Salvador García Asensio,
el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para
esta corte; disponiendo que sea dado de baja, por fin del
mes actual, en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de marzo de 1912.

LUQUE '
Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Capitán general de Canarias.'. ,

SeccIón de SanIdad HUita:
CONTINUACION EN· EL SERVICIO ~'

.Y. REENGANCHES

Excmo. Sr.: Vis'ta la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 25 de noviembre último,
promovida por el sargento de la sección sanitaria de Gran
Canaria don. Antonio Ferro Gonz'íJez, en súplica de que
se rectifique su clasificación como reenganchado, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con 10 informado por la Intervención
general de Guerra, ha tenido á bien ar:ceder á lo solicitado,
disponiendo que al expresado sargento se le cOl'.sidere en
el segundo pt'ríodo de reenganche desde el & de febrero
de 1908, y que se le abone la diferencia de premio del
primer período al del segundo desde L° de enero de
I~;,09, que cubri6 plaza de reenganchado, hasta fin de
agosto de IglO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de marzo de 19IZ.

L"uQUlll , ,

Sd~or CapiMn :;;r~meral de Canadas.

Señores Capitán general de la primera región é Interyeq.
tor general de Gl.'Ierra, ' ,

ncelen de lastruccióD. fteclutaml2Dt~ vtUCfJDS dlversn
':ACADGMJAS

Excmo. Sr.: Vista la lnstapcia promovida por D. Ar~
turo GuHod:le 130net, domiciÍiado.en Se~otrlaj c~l!e pe. e.er:
'rantes núm. 36, en stíplica de que se le conce,:lart ~Ofi b~.;
neficios que la legislación vigente otorga para el mgre··o
y petmanencia en las academias militares, como herma~

no del comandante de Artillería D. Enrique Guiloche B:l
net, muerto en campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo crin
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 12 del actual, se ha servido desestimar la petición del
recurrente, con arreglo á lo que preceptúa la real orden
de 24 de mayo de 19I1 (D. O. nt1m. 99).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient.o
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies.
Madrid 26 de marzo de 1$)12.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M:x
tina.

'" 11 ~

Excmo. Sr.: Vista la instancla promovida por dofia
Cristina Ord6ñez de Barraicua, domiciliada en esta corte,
calle de Lagasca núm. n, viuda del teniente de Navío
D. Félix Martínez Boom, en sú?Jica de que á sus h,ijas
D. Félix y D. Manuel Martínez y Ordóñez de Barraicua, se

. les concedan beneficios para el ingreso y permanencia en
las Academias militares, el Rey (q. D. g,), de acuerdo CG'l

lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 14 del actual, se ha servido acceder á la petición de ;a
recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el real decre~o

de 21 de agosto de 1909 CC. L. núm. 174).
De real orden lo digo á V. E. p~{ra su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M.'.·
dcid 26 de marzo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Presider:te del Consejo Supremo de Guerra y M:l
tina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Angel Pardo Novales, residente en Saríf'ena (I-Iu¡~~('a), tu~

tor del huérfano D. José Buil Moreu, hijo del (hfttnio s'·
gundo teniente de la Guardia Civil (E. R.) D. ~hnuel Bnil
Pérez, t:n súplica de que al referido huérfano se le cane':!
dan beneficios para el ingreso y permanencia en laS aC:l
demias militares, el Rey (q. D. g.), de aCl;.erdo con 10 in·
fo.rmada por el Consejo Supremo de Guerra y Tvhrina (n
14 del actual, se ha servido dest'stimar la peddón del r,,:
currente, con a:-re~I() á lo que p¡-eceptúa el teal decreto
de 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioti guarde á V. E. m¡;¡\)hos añ'Js. l\Lt~

drid 26 de marzo·de !§1I2.

Señor Capitán gel1er¡¡1 de 1J. quLita r0gión.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
,rina.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Eduardo Bens Armayor, alumno del Colegio de María

.}: ~
-,
.J I

......
ASCENSOS

Cristina, hijo del difunto capiMa de Infantería D. Eduardo
Ben~ Benlloch, en súplica de que se le concedan los bene
ácios que la legislación vigente otorga para el ingreso y
permanencia en las academias militares, como huérfano
de militar muerto de resultas de enfermedad adquirida en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del ac
tual, se ha servido acceder á la petici6n del recurrente.
con arreglo á 10 que preceptúa el real decreto de 21 de
agosto de 1909 (C. L. níim. 174).

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

!' ' 1';: "-' ',; ",.: e} ¡::., [,"uQUlll ~

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In
válidos.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos que
V. E. remitió á este Mini.terio en I5 del mes actual. el Rey
(q. D. g.) se ha servido conferir el empleo superior inme·
diato, al capitán y segundos tenientes que se expresan en
la siguiente relaci6n, que da principio con D. Luis Massó
Brú y termina con D.. Justo Saavedra MerIo, por reunir las
condiciones que determina el arto 1.0 de ley de 12 de mar·
zo de 1909 (c. L. núm. 60), debiendo disfrutar en sus
nuevos empleos la efectividad que en la misma se les se
ñala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol!. Ma
drid 27 de marzo de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el Direc
tor de la Academia de Caballería, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el primer teniente ayudante de pro
fesor D. Casimiro ]üneno Bay6n. desempefie, además de
las suplencias de dibujo topográfico y panorámico, las ter
ceras del tercero, consistentes en historia militar general
y particular de España, estudio á grandes rasgos de las
principales campañas de la antigüedad y perfecto conod··
miento de las contemporáneas, y moral del soldado: y el
de igual empleo D.EduardoArcayCatalina,las terceras cla
ses de primer año, compuestas de C6digo de Justicia mili·
tar, contabilidad y detall y régimen interior de los cuer
pos, y las primeras de tercero, compuestas de geografía
descriptiva de Europa, España, Portugal y Marruecos.

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

, , : L"uQUE • J
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Señor Capitán general de la primera regMn.

Señor, Presidente del Consejo'Supremo de Guerra y Ma·
rina.
: I i:') ;,1 : :¡; ¡ ,,.; l/' Ti·el Y!]l ['::Ei IITi'l I~¡J

:;! , 1. ', ':~

ga para el ingreso y permanencia en las academias mili.
tares, como h¡:¡érfanos de militar muerto de resultas de
enfermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo ton lo informado por el Consejo Supremo de
Guerr?, y Marina en 18 del actual, se ha servido desesti
mar 'Aa petici6n del recurrente, con arreglo á lo que pre
eeiJtúa el real decreto de 21 de agosto de 1909 (C. L. nq
rdero 174). \

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ef~tos. Dios guarde á V. E. muchOl añoa. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

"'; :-''1 IB 1 ~ : : ; lCu~ I 1

Sev.or Capitán general de la quinta regi6n.

'Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
María de la Asunci6n de España y Pérez, domiciliada en
Valladolid, viuda del comandante de Caballería D. Tomás
Sánchez del Pozo y Regoyos, en súplica de que á sus hijos
D. Francisco y D. Tomás Sánchez del Pozo y España, se
.les concedan los beneficios que la legislaci6n vigente otor
ga para el ingreso y permanencia en las academias mili
tares, como huérfanos de militar muerto de resultas de
enfermedad adquirida en campaña, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 14 del actual, se ha servido desestimar la
petición de la recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el
t:eal decreto de 21 de agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
tlrid 26 de marzo de 1912.

e_ ;, .: ¡ • 'Et@Jll: 1Ji..'

Señor Capitán general de la séptima región.

SeñDr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y, Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Ana Gasea y Mateo, domiciliada en esta corte, calle de la
Encomienda núm. 2, viuda del teniente coronel de Infan
tería D. Torcuato Tártago y Torres, en súplica de que á
su hijo D. Alberto Tárrago y Gasea se le concedan los be
neficios que la legislaci6n vigente otorga para el ingreso
y permanencia en las academias militares, como huérfano
de militar muerto de resultas de enfermedad adquirida en
campaña, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14 del
actual, se ha servido desestimar la petición de la recurren-

,te, con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 21 de
agosto de 1909 (c. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
(jdd 26 de marzo de 1912.

'.
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EFEOTIVIDAD

Empleo Actual NQ;e.J:JHtEB

en BU nuevo empleo

Empleo que !le les condel(!
lO

~I Mes Año.
Capitán .................

-
D. Luis .Mass6 Brú..••••• , , ••••••..••••• ,. f'" Comandante •••• \1 .................

2.° teniente ..••• ~ •. tI 11. » Sant1a.go González Alvarez •••••••••••••.•••.
9 O}arzo •••• I9Ia

Otro ..• 1 •• 1 ••• t •••• tI •• ) FrancIsco Herrero Conde.. • • •• • • • •• • •• • •• •
Primee teniente ..................¡

Otro..•••.•.••.. 1 ••••••• ) Gume~¡¡indo Castro G6mez..•••..••••••••. : •
Idem •••••••••• , ••••••••.••.•••.•

Otro •••.••.•.•.•.••.••. » ~anc~sco Martfnez DIaz.•••••••••••••••••••
Idero ••••••••••• ·•••••••••••••••• , id ro 1913

Otro ••...•.••.•••..•.••
Idem. • • . . . • • • . . • • • • • • • • • • • •• • • • • r~"!3 e i ~ I ••

) 19ue García Merino Idem. •••••••••••• •••••••• ••••••• I
OtrO"·f·' "~o ,. t t ••••••

T ............... ,., .......
) •usto Saavedra Merlo ••••••••••••• ' •••••••• Idem •••••••.•.••..•.•••••••.•••

. . IJ- atas-

I '

INVALlDOS
Excmo. Sr.: En vista del expediente instruído en la

primera tegi6n á instancia del primer teniente de Infante.
r~ D! Vicente Moreno .Mora~ol agregado en la actualidad

~\\ *!,'* ·::'·P
Excmo. Sr.: Er Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo

ner que el subinten&.el1te de segunda clase D. Mauricio
Sánchez Jiménez, que' presta sus servicios cOmo jefe del
detall de la Academia. de Int~ndencia, pase á desempeñar
la jefatura de estudios de la misma; y que el de igual em
pleo D. José L6p~z Ma rtínez, destinado para el percibo de
haberes en la referida Academia, ocupe la plaza de jefe
del detall que aquél de}a vacante, sin perjuicio de seguir
explicando la clase que hoy tiene á su cargo hasta termi-

. nar los exámenes extraol"dinarios de septiembre, conforme
se previene en la real orden de 13 del corriente mes
(D. O.Mni. 61). .

De r~al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e~etos. Dios gúarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912•

':'J í! - 1..'t1QUlD¡::::-J
Señor Capitán general de la primera regi6n:

Señores Interventor generai de Guerra y Director de la
Academia de Intendencia....

Excmo. Sr.: . El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
que el capelJán primero del Clero Castrense, en situaci6n:

.de excedente en esta regi6n, D. José Jiménez Gonzárez"
pase á prestar sus servicios en comisi6n al Hospital milI
tar de Las Palmas de Gran Canaria, hasta que pueda ser,'
destinado en propiedad, según 10 resuelto en real orden
de 23 de agosto último (D. O. núm. 187); debiendo perci-.
bit la diferencia de sueldo por el capítulo 13. artículo 2.°'

del vigente presupuesto. .
De real orden lo digo á V. K para su conocÍl.u.iento.

yo demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoS'.
Madrid 26 de marzo de 1912.

,--:~¡ ~.~ ¿;:: ~ti'QUlr¡' -¡;iJl
Señor Provic:ario general Castrense.

Señores Capita.ues generales de la primera regi6n y de Ca"
narias é Inte.~entQr general de Guerra.

LVQUE.

NOMBRES

I ".; ~ • 1 • ~- I 1 ¡ .'!
, - \ ~: ...1 i.'

Olases

Madrid 26 de marzo de 1912•

OESTIl'{OS
Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos de

dos oficiales menores que·V. E. t emiti6 á este Ministerio
en 18 del mes actual, 'el Rey (q. f.,'. g.) ha tenido á bien
disponer que el ?;dtner teniente, ~'largento segundo y el
s~gundo tel"~.~n\@j cabo de esa Real Cuerpo! ascendidos á
dlChos "'",tnpleos llpr real orden de ~4 d~l corrIente (Ot C!. ~ú.
n;~rt1 tl.t), D. IB~~uí~ ~ela -f~lesl~ §l!~tra y D. Caslffilfo

Capellán mayor D. lYla~uel Gonzále:z Girela.
Otro.. .. » Antonio FernándezCarballido.
Otro 1.0......... .............. ~ Santiago Gonzále.z GÓmez.
Otro....•.••.•...•••.•.••.. " .:17 Antonio Cañada 1l1oreno.
Otro.. ••• •• . . •.• • •• •. •....•• )lo José Matilla Alortso.
Otro........ . ..•••••••••••••. '" Mariano lrigoyen Torres.

"~I":! JI! ~ '!

Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les ca·
rrespondaf á loa capellanes del Clero Castrense que se ex
presan en la siguiente relación, que da principio con don
Manuel González Girela y termina con D. Mariano Irigo
yétl Tl.?'rres, por reunir las condiciones que determina el
arto 6.° del r~g.iamento de clasificaciones de 24 de mayo
de J89r (C. L. nún1. 19» y la regla S.a de la real orden
de 1 r del mismo mes de 190J (C. L. nlÍm. roo).

De real orden lo digo á V. j¡;. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

_ 'C'uQUE

,..~ .. ,
¡ .

Señor Provicario general Castrense.

'R.elaci6Jt que. se: ..cita...

l ! , .. : '''' ......~J.t'1\~lf!<;A~~QNJ;~ '. l.:: f Galdiano 1...arraga, pllsen á prestar sus servicios á la segun..

!xcmo. ~r~: I!í t{ey (q. O. g;) tú tenido dbien &ecla.. da compañía del mitmcJ. . •
far aptos para el ascenso, cuando por antigÜedád If!f "" Pe real orden 1? digo I V. E. para su conOCtmlenta y
rresponda, a!' teniente coronel y comandante, primero y dem~s efectos. D10S guarde ti V. E. ~uchos años. Ma..
segundo tementes de ese Real Cuerpo respectivamente, círid 17 o. marzo de 1912. .
D. Enriq~e de Monte:~ y Torres y D. Luis Garcia Lavaggi, ..L"uQU1lJ
por reuntr la!! con~lctone8 que determina el arto 6.0 del Señor Comandante genual del Real Cuerpo de Guardias

. reglamento de clastficaciones de 24 de mayo de 1891 Alabarderos. '
(~. Ll núm. 195) y la regla S.a de la real orden de 11 dé!
mIsmo díe!5 de 190'1 (C. L. núm. 100).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
~e.~ás efectos. Dios guarde á V. E. mucha. años. Ma
... !,!, ~Q ele marzo de 1912.r¡ ."" .. t..... '-, r··." ,-,' '1'1\0.. .: ..¡; .>' .,. .., , .. ;.....uQl1É

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.
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Señor Director general de Carabineros.

Seffor Capitán general de la segunda región.

Seffor Director general de Carabineros.

1 I

RESERVA: ORAT.UITA:

;, , . I

Excmo. Sr.: Vista la instancia'que V. E. curs6 á este
Ministerio, promovida por el maestro armero de la Coman
dancia de Navarra, Eustaquio Rey Iciz, én solicitud de que
se le otorguen los beneficios que concede la real orden cir.
cular de 2 de· diciembre último (C. L. núm. 237), el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste al reCurren
te se atenga á lo resuelto con carácter general acerca del
particular por real orden circular de 16 del mes actual
(D. O. núm 64).

De real orden 10 digo.á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

1'·.. "".'.. :

Etcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio, promovida por el sargento retirado de Carabi
neros, D. Manuel G6mez Jiménez, en súplica' de que se le
conceda el empleo de segundo teniente de la reserva gra
tuita, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferirle el referido
empleo con la antigüedad de 22 de diciembre último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de
16 de diciembre de 1891 (c. L núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

á la secci6n de inútiles de ese Cuerpo, en justificación de
su derecho á ingreso en el mismo) y resultando compro
~ado qu~ hallá~dose el so~icitante de operaciones en Me
ltlla aSISti6 el 27 de julio de 1909 al combate eostenido en
las ~:tribaciOl:eedel Gurugú, y avanzando al frente de su
seCClOn /11 subir la pendiente del monte, por efecto de lo
t:.alurosa d~ ~a tarde sutri6 un desvanecimiento y cay6 en
~:;"rra j)erdiendo el conodmien.to que no recobró hasta d
día SIguiente, empezanJo á sufrir dolores en la pierna iz~
qulei'da, y como cor.~'~cucnciacontractura permanente en
la parte inferior de diqho miembro, produciendo la exten
5i6n forzada del pie sobre la pierna, anquilosis tibio-tar
aiana y atrofia del mismo, viéndose imposibilitado de efec·
tuar la deambulaci6n sin muletas, de cuyas resultas ha que
dado inutil para el servicio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
eoh lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 12 del mes actual, ha tenido á bien concederle
el ingreso en Inválidos que solicita, toda vez que fa enfer
medad que padece es permanente y se halla. incluida en
el artículo 2.(J, capItulo 8. ° del cuadro de 8 de marzo de
1877 (C. L. núm. 88), y en tal virtud comprendido en el
artículo 2.° del reglam~nto del Cuerpo y Cua.rtel de rnvá~

lidos aprobado por real decreto de 6 de febrero de 1906
(C. L. núm. 22).

De real orden 10 digo á V. El para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. much~ affos.
Madrid 26 de m~rzo de 19U.

rUQUl!:

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In·
válidos.

. Señores Presideute del Cons€'jo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera regi6n é Int~rven~

tor general de Guerra.

* .. "*.

.. * ..

Señor Director general de Carabineros.

Seffor Capitán general de la quinta regi6n.,

LICENCIAS SUELDOS, HABERES Y ,GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el carabi- Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
npro de la Comandancia de Huesca, José SebastiánJaca, de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle veintiocho á bien conceder la gratificación anual de 1.500 pesetas al
días de licencia por asuntos propios para Arudi (Francia), comandante profesor de dicho centro D. Jesús Marvá
con sujeción á 10 estllblecido en las instrucciones aproba~ Echevarría, y la de 6::;0 á los primeros tenientes ayudantes
das por real orden circular de 5 d e junio de 1905 de profesor D. José de Fuentes Cervera y D. Alejandro
(e. L. núm. IOl). • Oses Armesto; siendo cargo las expresadas gratificaciones

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y j al presupues.to vigente y abonables á 10[; dos rrimeros ~
demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- partir de 1.0 del mes actual y al tercero desje 1.0 del ptó.
ddd 26 de marzo de 1912. ximo abril.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 26 de marzo de 1912.

q
j Señor Capitán general de la primera reglón.

MAESTROS ARMERO~ _ J Señeres Interventor general de Guerra y Director de la
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este ¡ Academia de Inf'mtería.

Ministerio, promovida por el maestro armero de la c.)man~ 1
dancia de Tarragona, Marcos Ser~a Cristh'~, en solicitud ~ * '" "*
de que se le otorguen los b~neficlOS conced1dos por el re· i E S' V' tI' t" . , '" V E ó á t
g¡'Hnento aprnbaJo por rea! orrlen circular de 23 de julio ~ .. xc~)o. r.. lS a a ms "ncJa qu, .. J' curs e~ e
de 1892 (C, L. núm. 23t;), el Rey (q. D. g.) se ha servido i M1nlsteno en ~6 .del mes actual, pron:ov¡da po: el .mús1co
disponer se manifieste aÍ recurrente se atenaa á 10 rcsuel- j mayor del regimiento Infanterí:a de Cuenca numo ~7, don

1 • 11:> 1 Juan Mota Fernández, en súpltca de aumento de sueldo,
to con carácter general acerca de parttcn ar por rea or- 1 R ( 1) ) h t 'd á b' 1 l' t d
den circular de 16 del mes actual (D. O. núm. 64). e ey q... g. a em o len concee er a 10 er~sa o

De real orden lo dir-o á V. E. para su conocimiento y la~ 2.750 pesetas. anuales. que le corresponden, á. partir de
demás efectos. Dios p'~larde á V. E. muchos affos. Ma- 1. de a?rtl pr6xlm~ ven:.dero, por h~ber cumpl.ldo en 5
d "1 "6 '1'" • .{, IQ'''r'' del corriente mes <hez anos de eff.'chvos SerVJClOS como
. r1 ~ - < ,;; ffi:'ll zo ....(;) . .,'. . .' 1 JI:'" t 1 5 o. . müiW';O mayor, con <llTeg.o a 10 mS1:"lle,;; oen l:l cap. .,

J,;UQUEl:, .•. ,:, I arto 1.° de la ley d~ presupuestos vigente.
SOñQf Olr~c~or ~enera.l q~ CaraJ;¡~n~.ros, j De re,Q1 orden h) di~o á V, E. pará 64 conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

,,; mr.®El I !"

'Señor Capitán general de la e'exta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 13 del mes actual, promovida por el mú'
sico mayor del regimiento Infantería de Burgos núm. 56,
D. Juan Viñolo Gaforio, en súplica de aumento de sueldo,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al interesado
las 2.750 pesetas anuales que le corresponden, tí partir dé
1.° de abril próximo venidero, por haber cumplido en 13
del corriente diez años de efectivos servicios como músi
co mayor, con arreglo á lo dispuesto en el cap. 5.°, artícu
lo 1.0 de la ley de presupuestos vigente. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 26 de'marzo de 1912. .

',;' i,\">;,: ~UJll :,.1;
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor general de G¡;¡erra.

:VACANTES
Circular. Excmo. Sr.: Habiéndose producido una

vacante de primer teniente ayuúante de profesor en la
Academia de Caballería, y debiendo proveerse en la for
ma que previene el reál decreto de 1.0 de junio último
(C. L. núm. lOg), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los del referido empleo que deseen ocuparla promue
van sus instancias, que deberán halJarse en este Ministerio
dentro del plazo de un mes; á partir de esta fecha, te
niendo en cuenta que el designaido desempeñará la su
plencia de Francés, consistente en gramática francesa en
primer año, curso teórico práctico en el segundo y elocu
ción y escritura en el tercero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. añol!.
Madrid 26 de marzo· de 1912.

,.. ::\ :':'" :CuQUE:
SeRor. • • "

DI~POSICIONE:S

de la ~U_18 y 8ereiones de este MinistP/ID
r Ile las IEpendencias ~ntrales

I : • , 1

¡ALL..ER.ES DEl. DEP.OSITQ DE LA OUER.R.A

Señor ..•

El Jefe de la Sección,

Maizuel M. Puente

El Jefe de 111 Sección,

Manuel M. Puente.

! -:
:. ~

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
quinta regiones.

; I :; ,1,

Imlol dI Irtlllñ
~~~., DESTINOS .,~

De orden del Excmo. Señor Ministro de la Guerra, el
cabo de obreros filiados de la secci6n afecta al parque re
gional de Zaragoza y destacado en la Fábrica Nacional de
Toledo, Joaquin Mas Sagu, se incorporará á su sección de
jando de prestar sus servicios en ta citada F¡1brica.

Dios guarde á V.••. muchos años. Madrid 26 de mar
zo de 1912.

YACANTES
Vacante en la Comandancia de Artillería de Menorca,

una plaza de ajustador herrero-cerrajero de segunda clase,
contratado, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas,
derechos pasivos y dem¿s que concede la lt>gislaci6n vi
gente, de orden del Excmo. Señor 1\¡Hnistro de la Guerra
se anuncia el concurso á fin de que los que reunan las con
diciones que para ocuparla se exigen por el reglam~nto

de ¡,o de abril de r882 {C. L. núm. I49),dirijan sus ins
tanci~s, escritas de su puño y letra, al Señor coronel pri
mer Jefe de la expresada Comandancia, en el término de
veinte dfas á contar desde esta fecha, á las que acompa
ñarán cuantos documentos previene el artículo quinto del
referido reglamento.

Madrid 26 de marzo de 1912.

;¡:';UQUE

1!:xcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 29 de enero último, promovida por el
músico mayor del batallón Cazadores de la Palma núm. 20,
D. Juan Duranas Serrat, en súplica de que se le abone la
paga del mes de julio de 1911 Y meses sucesivos que le
han sido deducidos por la Intervenci6n general de Guerra,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ia mis
ma, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recu
rrente, disponiendo se le conceda relief con abono de ha
beres desde L° de julio último.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde lí V. E. muchos añotl. Ma
drid 26 de marzo de 1912.

1 • 'lo

Señor Capit~n gen~ral de :',![eIil1a.

Señor Interventor general de Guerra.

',,' : ; 1

.UNIFORMES, Y VESTUARIO

lL~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido diaponer
que á los educandos de música de ese Real Cuerpo, ingre
tiados como voluntarios sin premio. se les considere in
cluídos en el arto 95 del reglamento de revistas de 7 de
diciembre de 1892 (C. L. núm. 394), abonándose la canti
dad de 78 pesetas por plaza, como gratificaci6n de prime-

\ ras puestas para dichos educandos.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 26 de marzo de 1912.
UU.QUlC

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señor Interventor general de Guerra. ,


